


 
 
 
 

 
 

 

 

Planta 0 

 

Datos Generales de la planta 

Espacio/Uso Superficie 
(m3) 

Capacidad Ratio Turnos Capacidad 
Total 

Aulas de 
Docencia 

Aula 0.1 92.13 80 0.92 2 160 

Aula 0.2 92.32 80 0.92 2 160 

Aula 0.3 92.33 80 0.92 2 160 

Aula 0.4 92.99 76 0.93 2 152 

Sala de Lectura 142.99 56 2.86   

Sala de Estudios 237.33 120 2.15   

Comedor 185.51 90 2.06   

Capacidad Total: 632 

  



 
 
 
 

 

Planta 1 

 

Datos Generales de la planta 

Espacio/Uso Superficie 
(m3) 

Capacidad Ratio Turnos Capacidad 
Total 

Aulas de 
Docencia 

Seminario 1.1 46.54 32 1.86 2 64 

Seminario 1.2 48.01 32 1.92 2 64 

Seminario 1.3 48.01 32 1.92 2 64 

Seminario 1.4 48.00 32 1.92 2 64 

Seminario 1.5 47.92 32 1.92 2 64 

Seminario 1.6 50.98 32 2.04 2 64 

Seminario 1.7 40.19 32 4.01 2 64 

Salón de Actos 364.14 400 0.91 2 800 

Capacidad Total: 1248 

 

 

  



 
 
 
 

 

Planta 2 

 

Datos Generales de la planta 

Espacio/Uso Superficie 
(m3) 

Capacidad Ratio Turnos Capacidad 
Total 

Aulas de 
Docencia 

Aula 2.1 92.79 80 0.93 2 160 

Aula 2.2 92.32 80 0.92 2 160 

Aula 2.3 92.33 80 0.92 2 160 

Aula 2.4 93.06 76 0.93 2 152 

 Seminario 
Preclínico 2.1 

47.62 15 3.17 2 30 

 Seminario 
Preclínico 2.2 

48.01 15 3.20 2 30 

 Seminario 
Preclínico 2.3 

48.00 15 3.20 2 30 

 Seminario 
Preclínico 2.4 

48.00 15 3.20 2 30 

 Seminario 
Preclínico 2.5 

46.95 15 3.13 2 30 

Laboratorio 181.71 40 4.54 2 80 



 
 
 
 

 
Capacidad Total: 862 

 

Planta 3 

 

Datos Generales de la planta 

Espacio/Uso Superficie 
(m3) 

Capacidad Ratio Turnos Capacidad 
Total 

Aulas de 
Docencia 

Aula 3.1 92.79 80 0.93 2 160 

Aula 3.2 92.32 80 0.92 2 160 

Aula 3.3 92.33 80 0.92 2 160 

Aula 3.4 93.06 76 0.93 2 152 

 Seminario 
Preclínico 3.1 

47.64 15 3.17 2 30 

 Seminario 
Preclínico 3.2 

48.01 15 3.20 2 30 

 Seminario 
Preclínico 3.3 

48.00 15 3.20 2 30 

 Seminario 
Preclínico 3.4 

48.00 15 3.20 2 30 



 
 
 
 

 
 Seminario 

Preclínico 3.5 
46.95 15 3.13 2 30 

Aula de Informática 147.26 48 3.51 2 96 

Capacidad Total: 872 

 

EDIFICIO ANEXO 
“LA REHOYA” 

Ver Ubicación en Google Maps 
 

El edificio anexo “La Rehoya” se compone de un total de 5 aulas destinadas para la docencia y un 

Laboratorio totalmente equipado. Todas ellas equipada con sistemas audiovisuales, proyección, PC, etc. Tienen 

una capacidad de 265 plazas. Como hay dos turnos (mañana y tarde) la capacidad total sería 530 plazas. También 

dispone de la Biblioteca con una capacidad de 70 plazas. 

  Todas las aulas se encuentran equipadas con el mobiliario necesario para su máxima ocupación, así como 

de los medios necesarios para la docencia, como pueden ser pizarras, proyectores, ordenadores, etc. 

 El edificio consta de dos plantas, encontrándose en la planta baja la biblioteca dos aulas de docencia y los 

departamentos de personal y de informática. En la planta primera se encuentran el resto de aulas de docencia y 

el laboratorio. Todas las aulas disponen de luz natural y todas tienen adaptadas sus puertas para el acceso de 

minusválidos.  

 Para la subida a la primera planta se disponen de una escalera y un ascensor. 

Plantas Capacidad 
por Turno 

Turnos Capacidad 
Total 

Planta Baja 75 2 150 

Planta Alta 190 2 380 

Total 265 - 530 

 

Planta baja 

La planta baja se compone de los siguientes espacios: 

• Dos aulas de Docencia 

• Biblioteca.  

• 2 aseos 

• Departamento de Personal 

• Departamento de Informática 

https://www.google.com/maps/search/edificio+la+rehoya+osuna/@37.2363904,-5.100426,222m/data=!3m1!1e3


 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANTA BAJA 

1 Departamento de Personal 

2  Biblioteca 

3 Aula 1 

4 Aseos 

5 Cuarto de limpieza 

6 Maquinaria del Ascensor 

7 Departamento de Informática 

8 Aula 2 

9 Distribuidor 

 

Datos generales de la planta. 

Espacio/Uso Superficie (m3) Capacidad Ratio Turnos Capacidad 
Total 

Aulas de 
Docencia 

Aula 1 44.30 40 1.11 2 80 

Aula 2 26.50 35 0.76 2 70 

Biblioteca 65.65 70 0.94  70 

Departamento de Personal 14.40     

Departamento de 
Informática 

20.50     

Cuarto de Limpieza 2.60     

Aseo 1 10.40     

Aseo 2 10.40     

Distribuidor 35.40     

Maquinaria del Ascensor 4.07     

Capacidad Total: 220 

 

  



 
 
 
 

 

Planta alta 

La planta Primera se compone de los siguientes espacios: 

• Tres aulas de Docencia 

• Laboratorio.  

• Dos Aseos 
 

PLANTA ALTA 

10 Aula 4 

11 Aula 5 

12 Laboratorio 

4 Aseos 

13 Aula 3 

14 Distribuidor 

 Escaleras 

 

 

Datos generales de la planta. 

Espacio/Uso Superficie 
(m3) 

Capacidad Ratio Turnos Capacidad 
Total 

Aulas de 
Docencia 

Aula 3 33.20 35 0.95 2 70 

Aula 4 80.55 80 1.01 2 160 

Aula 5 44.30 40 1.11 2 80 

Laboratorio 33.20 35 0.95 2 70 

Aseo 1 10.40     

Aseo 2 10.40     



 
 
 
 

 
Distribuidor 29.10     

Escaleras 9.30     

Capacidad Total: 380 

 

El Centro Universitario de Osuna tiene planificado los mecanismos para garantizar la realización de la revisión y el 
mantenimiento de los materiales y servicios en el centro y en las instituciones colaboradoras, así como los 
mecanismos para su actualización. 

 

RECURSOS MATERIALES ESPECÍFICOS PARA LA IMPARTICIÓN DEL 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN PROFESORADO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO, FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y ENSEÑANZAS DE IDIOMAS 

 
El desarrollo de la docencia del título se lleva a cabo en los siguientes espacios: 

 

Edificio CREAR 

Espacio/Uso Superficie 
(m3) 

Capacidad Ratio Turnos Capacidad 
Total 

Aulas de 
docencia 

Aula 0.2 92.32 80 0.92 2 160 

Aula 0.3 92.33 80 0.92 2 160 

Aula 0.4 93.06 76 0.93 2 152 

 Seminario 1.1 46.54 32 1.86 2 64 

 Seminario 1.2 48.01 32 1.92 2 64 

Aula de Informática 147.26 48 3.51 2 96 

Capacidad Total: 696 

 

Edificio antigua Universidad 

Espacio/Uso Superficie 
(m3) 

Capacidad Ratio Turnos Capacidad 
Total 

Aulas de 
Docencia 

Aula 1 63.26 70 0.90 2 140 

Aula de Informática 57.64 40 1.44 2 80 

Capacidad Total: 220 

 

MECANISMOS PARA REALIZAR LA REVISIÓN Y EL MANTENIMIENTO 
DE LAS INSTALACIONES 

 

Para poder garantizar el buen funcionamiento de las instalaciones y servicios del Campus Universitario se cuenta 

con los siguientes contratos de mantenimiento: 

- Mantenimiento de los aparatos elevadores. 

- Mantenimiento de las instalaciones de climatización 

- Mantenimiento de los sistemas de seguridad y vigilancia. 

- Mantenimiento del sistema de detección y extinción de incendios 

- Mantenimiento de los depósitos de agua para el control de la legionela. 



 
 
 
 

 
- Mantenimiento general de edificio (fontanería, electricidad, albañilería…) 

- Mantenimiento de la limpieza de las instalaciones y control de plagas. 

- Mantenimiento de jardinería. 

- Mantenimiento de los equipos informáticos y redes. 

 

BIBLIOTECA 

Localizada en el edificio CREAR, cuenta con fondos especializados en Gestión de Empresas, Marketing, 

Contabilidad, Teoría Económica, Derecho, Fisioterapia, Enfermería, etc. La biblioteca tiene más de 3.600 

monografías, enciclopedias, diccionarios, obras de actualización periódica, repertorios de legislación, documentos 

de trabajo etc. También dispone otra información relacionada con las materias impartidas en el Centro en soporte 

audiovisual e informático.  

Los alumnos pueden acceder al catálogo informatizado FAMA (http://fama.us.es). Estos fondos, así como la 

página web se actualizan permanentemente.  

La EUO viene adquiriendo los fondos documentales necesarios y recomendados para el correcto desarrollo 

del MÁSTER UNIVERSITARIO EN PROFESORADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO, 

FORMACIÓN PROFESIONAL Y ENSEÑANZAS DE IDIOMAS. 

 Se pone un especial énfasis en incrementar constantemente los fondos bibliográficos de la institución y en 

fomentar su uso por parte de todos los miembros de la Comunidad Universitaria. 

 

SERVICIO DE 
INFORMÁTICA 

El CPD (Centro de Proceso de Datos) se encuentra ubicado en el Edificio CREAR de la E.U. de Osuna. En 
el CPD se encuentran instalados cuatro servidores físicos, más dos puestos de trabajo propios del departamento 
de informática, siendo aquí donde se centraliza todos los servicios universitarios de la Escuela Universitaria de 
Osuna. 

El CPD cuenta con un moderno sistema de virtualización basado en HP Simplivity, ofreciendo así un 

servicio de alta disponibilidad.  

La Escuela Universitaria de Osuna tiene un convenio con Google y tiene implantado Google Workspace 

aumentando la versatilidad e interactuación entre la comunidad universitaria.  

En cuanto a la conexión entre edificios se hace mediante fibra ópticas con anchos de bandas que oscilan 

entre 600 MB simétricos.  

Las aulas de todo el centro disponen de novedosos sistemas audiovisuales, proyectores láser de última 

tecnología, sistema de audio de alta calidad, pizarras interactivas, sistemas de video conferencia, PC de última 

generación con pantallas táctiles, etc.…; y todo ello hace que la docencia sea mucho más fácil e intuitiva. 

También se dispone de tres aulas de informática totalmente equipadas; una en el edificio Antigua Universidad 

con 40 puestos y dos en el Edificio CREAR con 48 y 15 puestos informáticos respectivamente.  

Se disponen de zona WIFI en todos los edificios de acceso libre para los miembros de nuestra 

comunidad educativa.  

Entre todos los servicios que se desempeñan en el departamento de informática cabe destacar los 

siguientes: 

http://fama.us.es/


 
 
 
 

 
• Mantenimiento y actualización del Portal web corporativo.  

• Soporte informático a la comunidad educativa. 

• Correo corporativo ofreciendo todas las herramientas de las que se dispone en Google 
Workspace 

• Mantenimiento de la Plataforma de formación Educ@  

• Mantenimiento de la red WIFI 

• Mantenimiento y actualización del sistema de paneles informativos 

• Apoyo técnico en proyectos nuevos que surjan en el entorno universitario, como pueden ser 
jornadas, ferias, charlas, etc… 

• Optimización y soporte de aplicaciones propias del centro, realizando nuevas funcionalidades, 
informes, estadísticas, optimización de las Bases de Datos, etc.  

• Mantenimiento del sistema de impresión del centro. 

• Se organizan actividades formativas, con respecto a los servicios montados, destinadas al 
personal del centro y al alumnado en general. 

• Servicio de alta disponibilidad. Se cuenta con un servicio de mantenimiento y control del 
funcionamiento tanto del hardware como software.  

• Mantenimiento de la domótica de los edificios. 

• Servicio de Incidencias Informáticas 

• Actualización y mantenimiento de Redes Sociales. 
 

Todos estos servicios que son atendidos son controlados a través de un gestor de incidencias disponible 

en la intranet del centro. 

SERVICIO DE 
REPROGRAFÍA 

 

El servicio de reprografía, librería y papelería de la Escuela Universitaria de Osuna se encuentra ubicado 

en la planta baja del edificio principal y del edificio CREAR. La explotación del mismo se lleva a cabo mediante 

procedimiento negociado conforme a la normativa vigente, quedando recogido en el pliego de condiciones la 

necesidad de cumplir unos mínimos de calidad. 

 

INFORMACIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS CARDENAL SPÍNOLA 

El Campus Universitario en el que se asienta el C.E.U. Cardenal Spínola se encuentra ubicado en el término 

municipal de Bormujos en la provincia de Sevilla, emplazamiento que se localiza en los terrenos comprendidos 

entre la autovía a Huelva y la carretera SE-620 a tan solo 6 Km. de Sevilla capital y con una superficie de 392.600 

m2. 

En la actualidad se encuentran construidos y operativos un edificio para la actividad docente e 

investigadora y dos pabellones polideportivos, además de pistas deportivas, viales y zona de aparcamientos 

suficientes para acoger a los tres colectivos implicado en la titulación. 

El edificio se sitúa hacia la mitad del límite Este del campus, en terrenos próximos a la entrada general del 

mismo y ocupa una superficie de 6.815 m2, siendo la superficie total construida de 28.200 m2. 

El edificio se compone esencialmente de las siguientes partes: 

- Hall, núcleo de comunicaciones y circulaciones. 



 
 
 
 

 
- Aulas generales y específicas. 

- Departamentos del PDI y salas de reuniones. 

- Biblioteca. 

- Salón de actos. 

- Salón de Grados. 

- Laboratorios. 

- Estudio de grabación.  

- Dirección y Administración del Centro. 

- Servicios generales y Aparcamientos. 

En todas las plantas existen aseos para ambos sexos y para minusválidos. 

El edificio consta de 6 plantas distribuidas de la siguiente forma: 

- Planta Sótano destinada a parking y almacenes. 

- Planta Semisótano, donde se encuentra la biblioteca, servicio de reprografía, laboratorio de deporte, 

salón de grados, delegación de alumnos, parte del salón de actos y accesos. 

- Planta Baja, donde se encuentra la entrada principal al edificio, el hall, salón de actos, aulas, cafetería, 

servicios generales y administración, servicios de atención al estudiante, capilla y sala de voluntariado. 

- Planta Primera dedicada en su totalidad a aulas generales y específicas. 

- Planta Segunda dedicada igualmente a aulas generales y específicas, y laboratorios. 

- Planta Tercera, donde se ubican los departamentos del PDI, seminarios, despachos de dirección 

académica y coordinación del título, y estudio de grabación. 

Todo el edificio principal se encuentra climatizado, con conexión WIFI, y dotado de cableado de fibra óptica en 

su totalidad, también dispone de 7 ascensores, escaleras de incendio, equipos de detección de incendios, y 

sistema anti-intrusión mediante detectores de movimiento y cámaras de vigilancia. 

Existe un parking subterráneo con capacidad para 214 vehículos, otro en superficie para unos 150 coches y, un 

tercero alrededor del anillo central y del edificio. Se dispone también de una zona de aparcamiento exclusivo 

para bicicletas y motocicletas, así como plazas y accesos para minusválidos. 

Debido a que el campus se encuentra a pie de la autovía A-49, las comunicaciones con el entorno mediante 

vehículo propio son bastante buenas, además de disponer de una parada de autobuses en la misma puerta que 

conecta el centro con Sevilla capital, con la línea 1 de Metro y con varios municipios del entorno.  Asimismo, se 

cuenta con un servicio gratuito de lanzadera entre el campus y la parada de metro Ciudad Expo. 



 
 
 
 

 
Todos los medios materiales y servicios disponibles en las instalaciones del campus universitario cumplen 

sobradamente con los criterios de accesibilidad universal y están diseñados para evitar las barreras 

arquitectónicas, facilitando el acceso y libre discurrir de personas con minusvalía. 

El C.E.U. Cardenal Spínola procura que los recursos materiales y los servicios de todas sus enseñanzas 

contemplen y, en su caso, se adapten conforme a los planes que se establecen al efecto, a la Ley 51/2003, de 2 

de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 

discapacidad y el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril sobre creación y reconocimiento de universidades y 

centros universitarios. 

 

6.1.1. Recursos materiales y servicios 

Aulas generales  

El edificio principal dispone de un total de 39 aulas para uso docente, con las siguientes capacidades máximas: 

-  30 aulas de 50 estudiantes 

-  8 aulas de 75 estudiantes 

-  1 aula de 100 estudiantes 

La capacidad potencial máxima del edificio es actualmente de 5.400 estudiantes, repartidos en dos turnos. 

Todas las aulas están equipadas con el mobiliario adecuado a su ocupación, así como de los medios necesarios 

para la docencia, como pueden ser pizarras tradicionales, pantallas multimedia, mobiliario versátil, paneles de 

información, etc. 

Las aulas se encuentran ubicadas entre la planta baja y la segunda. Los patios y terrazas interiores a los que dan 

acceso proporcionan cierto reservado, así como vistas y salida directa a las escaleras de emergencia. 

Asimismo, cada planta se distribuye en cuatro núcleos independientes e interconectados por el pasillo central, 

que favorecen distintas agrupaciones según la actividad académica. Cada uno de los núcleos dispone de doble 

acceso con escaleras y dos ascensores. 

Todas tienen ventilación cruzada y patios interiores. Sus relaciones con los servicios generales son inmediatas 

a través de sus propias escaleras. Todas las aulas tienen las puertas adaptadas para que se pueda acceder en 

silla de ruedas. 

Aulas específicas: 

Aula de dramatización 

En la primera planta disponemos de un aula con capacidad para 75 estudiantes destinada para actividades de 

dramatización y expresión corporal. 



 
 
 
 

 
Dicha aula es totalmente diáfana y dispone de un suelo de goma EVA que permite que el alumno esté descalzo 

e incluso pueda tumbarse en el suelo, y armarios donde los asistentes pueden dejar sus pertenencias durante 

la clase. 

 

Aula de plástica 

En la primera planta se encuentra el aula de plástica, donde los estudiantes realizan trabajos propios de su 

especialidad, como pueden ser: murales, collages, esculturas, etc. En esta aula se encuentra también un 

almacén donde se guardan los trabajos mientras se están realizando y una vez terminados. Muchos de estos 

son luego expuestos en el hall de entrada para que lo contemple el resto de estudiantes. 

 

Aula de música  

En la segunda planta se ubica el aula de música, con capacidad para 75 estudiantes, equipada con instrumentos 

de cuerda, viento y percusión.  

 

Zonas de trabajo en grupo 

Se dispone de 10 despachos para trabajos en grupo, distribuidos entre la biblioteca y la zona sur de la planta 

segunda. Debido a que el crédito ECTS está enfocado al trabajo colaborativo y cooperativo, estas aulas se hacen 

relevantes. Son de libre acceso y permiten al alumnado reunirse en pequeños grupos. 

 

Aulas de informática 

En la actualidad se dispone de 4 aulas de informática con conexión de red e Internet, 2 con capacidad para 70 

alumnos cada una y otras 2 con capacidad para 30. Todas estas aulas se sitúan en la segunda planta. De igual 

forma existe una sala con ordenadores de libre acceso situada en la biblioteca, donde los estudiantes pueden 

consultar Internet y realizar trabajos académicos. 

También existe conexión WIFI en todo el edificio, por lo que todo estudiante puede acceder a Internet 

libremente. 

En la actualidad existe un Campus Virtual (Intraceu) basado en una plataforma Moodle que dispone de 

herramientas para gestionar el material docente que los profesores utilizan en sus clases, realizar actividades 

didácticas y de evaluación. 

 

 



 
 
 
 

 
Salón de grados 

Dispone de 121 plazas y equipamiento multimedia. Se usa tanto para impartir docencia como para realizar 

exámenes y celebrar conferencias. Es ampliable a través de paneles plegables, abarcando de esta manera el 

doble de espacio. También es ampliable lateralmente por el mismo sistema con el pasillo de entrada, 

consiguiendo con esto una gran zona diáfana. 

 

Salón de actos 

Dicho salón tiene una capacidad para 480 personas. Sus accesos son cada cuatro filas y se realizan a través de 

dos vestíbulos laterales. Estos dos vestíbulos permiten su utilización como salas de exposiciones y 

temporalmente como cafetería. A través de los vestíbulos se puede acceder al salón de actos en silla de ruedas, 

e incluso subir al escenario por las rampas laterales con que cuenta. Dispone también de cabinas de traducción 

simultánea y sala de proyección. La superficie del salón es de 744 m2, los dos halls laterales son de 263 m2 y las 

cabinas de traducción simultánea de 54 m2, por lo que tiene en total una superficie útil de 1.034 m2. Aparte de 

los actos institucionales del propio Centro, los estudiantes representan en el salón de actos algunos de los 

trabajos que han preparado durante el curso, como por ejemplo representaciones teatrales, conferencias, 

mesas redondas, exposiciones de fotografías o dibujos, recitales de poesía, etc. 

 

Seminarios 

En la tercera planta se encuentran 7 seminarios, con una superficie de unos 38 m2 cada uno. Dichos seminarios 

se utilizan tanto para trabajos en grupo como para diversas reuniones departamentales. 

También están equipados para la docencia, permitiéndose dar clases a grupos de no más de 30 alumnos. 

 

Despachos de Gerencia, Servicios Generales, Administración y Académicos 

Los despachos de gerencia, servicios generales y administración se encuentran ubicados en la planta baja junto al 

hall de entrada y con acceso directo desde el mismo. En la tercera planta se ubican los despachos de dirección 

académica, coordinación de titulación, áreas departamentales, internacionalización, servicio de garantía de 

calidad, extensión universitaria, servicio de orientación, servicio de prácticas externas, salas de reuniones, salas de 

patronato y dirección de Fundación. 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 
Laboratorios 

• Laboratorio de química 

• El centro dispone de un laboratorio de química, con una superficie de 126 m2 y con capacidad para 24 

alumnos y equipado con lavaojos, placas eléctricas, centrifugadora, microscopios, balanza, 

espectrofotómetro, sistema de ducha de emergencia, bomba de vacío… 

• Laboratorio de biología 

Se dispone de un laboratorio de biología, con una superficie de 126 m2 y con capacidad para 24 

estudiantes y equipado con microscopios, incubador, cabina flujo laminar, equipo fibrinógeno, 

coagulómetro, balanza, autoclave, transiluminador. 

• Laboratorio de deporte 

En este espacio los estudiantes realizan las prácticas de las asignaturas específicas correspondientes, 

familiarizándose con los materiales y elementos que usarán en el futuro. 

 

Cafetería 

La cafetería está en la planta baja. Ocupa una superficie útil de 360 m2 aprox., con una capacidad de 150 plazas. 

La cafetería se encuentra totalmente equipada y dispone de un self-service. En el comedor se sirven menús diarios 

y diversos platos elaborados bajo un estricto control sanitario, pudiendo los tres colectivos implicados en el título 

llevar una dieta sana y equilibrada sin necesidad de salir del campus. 

 

Instalaciones deportivas 

Contiguo al edificio principal se encuentra el pabellón polideportivo n.º 1 con una superficie de 1.782 m2, 

compuesto por una pista polideportiva de 25x45 m, susceptible de dividir en tres pistas de entrenamiento de 15x25 

m, y rodeando a ésta se extienden por todo el perímetro espalderas. Consta también de una sala de musculación, 

graderío para 300 personas, vestuarios, aseos, sala de curas o botiquín y sala para el profesorado. Anexado a dicho 

edificio se encuentra un almacén donde se guarda todo el material deportivo. El edificio cuenta con cuatro accesos, 

y aparte cuenta con una rampa externa, cuya pendiente permite considerarla para minusválidos, y que da servicio 

a los vestuarios. En el exterior se encuentran tres pistas de pádel, una de ellas con gradas. La orientación del 

pabellón es N-S, prolongándose éste hacia el exterior con una explanada donde se sitúa la pista polideportiva 

externa. Está en proyecto la construcción de una pista de atletismo, varias canchas de tenis y varias pistas 

polideportivas hasta un total de 25.600 m2 de instalaciones deportivas. 

A la entrada del edificio se establecen dos zonas de recepción a dos niveles y conectadas internamente. En esta 

zona se centralizan los servicios de centralita telefónica, de control de climatización del edificio, sistemas de 

control de iluminación, sistema de alarma contraincendios, sistemas de vigilancia de seguridad y centro de 

emergencias, reparto y recepción de correspondencia, etc… 

De igual forma se ofrece una información a los alumnos y al personal sobre horarios de clases, tutorías, etc., … 



 
 
 
 

 
Anexo al pabellón 1, se encuentra el pabellón polideportivo nº 2, está fundamentalmente formado por una pista 

polideportiva de 25x45 m., susceptible de dividir en tres pistas de entrenamiento de 15x25m a través de unas 

cortinas, con superficie de 1.156 m2. 

El edificio deportivo se sitúa entre los dos pabellones polideportivos, de forma que sirve de conexión entre ambos. 

En la actualidad cuenta con una planta en la que se ubica los dos halls de accesos, el laboratorio de deportes, aseos 

y un almacén para el material para las prácticas deportivas. El aulario está en fase de construcción y ocupará la 

planta primera de este edificio, más un nuevo ala perpendicular con dos plantas de altura. Estará dotado con 

diecisiete aulas con capacidad para 30 alumnos, cuatro laboratorios, almacén, sala de profesores, sala de espera y 

despacho. 

Desde el C.E.U. Cardenal Spínola se quiere potenciar que tanto los alumnos como el personal practiquen deporte, 

organizando eventos deportivos y competiciones tanto internas como con otras universidades o colectivos, 

facilitando para ello todos los medios que estén a su alcance. Entendemos que el deporte es un pilar muy 

importante para la educación, haciendo que el alumno se implique mucho más en la vida del centro y haciéndole 

partícipe de ella. 

Se han construido nuevas instalaciones deportivas. Concretamente, se ha aumentado de manera notable el peso 

del deporte en el Campus, pasando de ocupar el 1,3% de la superficie global al 10% e incrementando en un 670% 

la superficie para actividades deportivas: de los 5.200m2 actuales a 40.000 m2 en total.  

Los alumnos del Campus disfrutan así de nuevas instalaciones, como una pista polideportiva exterior de 1.500m2; 

un campo de fútbol de césped artificial, con dimensiones de fútbol 11, dos campos de fútbol 7 y compatible con 

rugby; dos pistas de pádel, de 443m2; dos pistas de tenis, de 1.338 m2; y una pista de atletismo, de 1.597m2. A ello, 

se unen los servicios de vestuarios, cafetería, urbanización y almacenaje, además de las mejoras en las 

instalaciones actuales, compuestas por tres pistas de pádel, dos pabellones, zona de vestuarios, laboratorio y 

almacén. 

 

Eficiencia energética y sostenibilidad 

Consiste en una instalación solar fotovoltaica de 445,9 kWp. con paneles fotovoltaicos que ubicados en las 

cubiertas de los edificios existentes. Gracias a esta instalación se consigue: 

• reducir el consumo de energía convencional, ya que el 90% del consumo diurno se realiza con energía 

solar. 

• uso de energías renovables. 

• reducir las emisiones de CO2. 

• cobertura solar del 90,79%. 

• La instalación fotovoltaica incorpora otros aspectos que aportan valor añadido:  

o Monitorización remota: monitor para demostración de generación y consumo solar. 

o Sello ECO20: acreditación empresa sostenible (TSO - Certificado por Entidad Acreditada por 

ENAC) 



 
 
 
 

 
Uso de luminarias existentes por sistema de alta eficiencia energética LED. Gracias a esta instalación se consigue: 

• reducir el consumo de energía mediante un sistema de alta eficiencia energética. 

• reducir las emisiones de CO2. 

• mejorar la calidad de la iluminación de los diferentes espacios docentes y de trabajo. 

• favorecer el bienestar del usuario. 

• Regular mediante sensores de movimiento en zonas de poco uso (aseos) 

 

Campus de Bormujos. Datos dimensionado general de instalaciones 

 

 

1ªEDIFICIO 

DOCENTE PLANTA 

SUPERFICIE 

CONSTRUÍDA(M2) 

TOTALES 

CONSTRUIDOS(M2) 

SÓTANO 
6.841 

 
TOTAL BAJO RASANTE 

SEMISÓTANO 6.589 13.430 

BAJA 4.918  

PRIMERA 3.418 TOTAL SOBRE RASANTE 

14.769 SEGUNDA 3.114 

TERCERA 3.319  

INSTALACIONES 

DEPORTIVAS 
POLIDEPORTIVO 1.782 

TOTAL: 

27.382 CANCHAS 

DEDEPORTE 

25.600 

 

Campus de Bormujos. Datos generales del edificio docente 

ESPACIO/USO PLANTA NÚMERO 
SUPERFICIE 

(m2) 

Nº DE 

OCUPANTES 

PREVISTO 

RATIO MEDIO 

AULAS 

semisótano 1 123,76 100 1,23 

baja 21 1.446,06 1.500 0,96 

1 15 1.320,82 1.380 0,96 

2 11 814,06 780 1,04 

LABORATORIOS 

Docente/Investigador 

1 1 126 24/10 5,25/12,6 

2 1 126 24/10 5,25/12,6 

BIBLIOTECA semisótano 1 667 306 2,17 

 

SALA DE LECTURA 

1 1 177 64 2,45 

2 1 185 64 2,90 

SALA MULTIMEDIA semisótano 1 56.25 9 6,25 



 
 
 
 

 
INFORMÁTICA 2 2 375,72 140 2,68 

 

CAFETERÍA 

semisótano 1 Comedor 176 122 1,44 

baja 1 Cocina 184   

 1 Cafetería 360 173 2,08 

SALÓN DE ACTOS baja 1 744 512 1,45 

 

 

DESPACHOS 3 

 

12 

Departamentos 

para 12 

prof/dpto 

2.134 167 12,77 

 

SEMINARIOS 
3 7 260 186 1,67 

 

 

DIRECCIÓN Y  

ADMINISTRACIÓN 

semisótano 

5 Despachos 5 x 10.5 = 53 5 10,6 

1 Dirección 55   

1 Sala de Juntas 28 12 2,33 

Secretaría Direc. 84 6 14 

 187,5 15 12,5 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASEOS 

semisótano 

2 Señoras 

2 Caballeros 

 

2 Núcleos+4 

Minus. 

112 20 

 

baja 

3 Señoras 

3 Caballeros 

3 Núcleos+1 

Minus. 

 

75 
24+1 

1 

2 Señoras 

2 Caballeros 

3 Núcleos+1 

Minus. 

 

75 
16+1 

2 

3 Señoras 

3 Caballeros 

3 Núcleos+1 

Minus. 

 

75 
24+1 

3 

1 Señoras 

1 Caballeros 

2 Indiv/Minus. 

4 Núcleos 

 

61 
10 

ALMACENES semisótano  748   
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PASILLOS 

 

baja 

1 

2 

 

 

763 

677 

831 

  

 

Servicios 

Servicio de Orientación  

Este servicio desarrolla una serie de actividades durante el curso y que se detallan a continuación: 

- Formación para el alumnado en diferentes ámbitos (crecimiento y desarrollo personal, técnicas de 

estudio en la Universidad, técnicas de trabajo en grupo, estrategias de control de ansiedad ante los 

exámenes, técnicas de resolución de conflictos, habilidades sociales ante las prácticas, de búsqueda 

de empleo y salidas profesionales) en colaboración con el centro de orientación al empleo. 

- Consultas individualizadas referidas a temas de orientación académica, profesional y personal, 

metodología de estudio, planteamiento y seguimiento de planes de trabajo, profundización en las 

pruebas de exploración de hábitos de estudio y dificultades en el rendimiento académico del alumno, 

elaboración del currículo vital.  

- -Seguimiento individualizado de alumnos con dificultades académicas y establecimiento de planes de 

ayuda personalizados. 

- Seguimiento, apoyo y asesoramiento para estudiantes con necesidades educativas específicas. 

- Trabajo personalizado con tutores y profesores de cara al desarrollo de las tutorías y coordinación con 

respecto a los alumnos con dificultades. 

 

Servicio de Prácticas 

Encargado de coordinar los distintos centros docentes en los que los alumnos de la titulación referida realizarán 

su período de prácticas regladas. Este Servicio mantiene un contacto permanente con los directivos de los 

centros, así como con los tutores asignados por estos para el seguimiento de las mismas. Coordina, del mismo 

modo, las faltas e incidencias propias de esta actividad. 



 
 
 
 

 
 

Servicio de Extensión Universitaria y Aula de Cultura 

Desde el servicio de Extensión Universitaria se pretende ofrecer a los alumnos del centro, de forma paralela a la 

educación permanente, un complemento a la formación universitaria posibilitando la participación en diferentes 

actividades relacionadas con el mundo de la educación y la cultura a través de cursos, seminarios, jornadas, 

ponencias…obteniéndose certificación de asistencia a las mismas. Este programa de actividades de extensión 

universitaria supone una formación integral junto a la excelencia académica por la que es reconocido nuestro 

centro. La mayoría de estas actividades tienen lugar a lo largo del todo el curso académico, siendo los meses de 

octubre a mayo los más activos. Actividades también abiertas a la implicación y participación activa de profesores 

y personal de nuestra comunidad universitaria. 

El área de Extensión Universitaria cuenta a su vez, con el Aula de Cultura, una iniciativa que lleva a cabo la 

Fundación San Pablo Andalucía CEU con la máxima de favorecer la creatividad y desarrollar la participación del 

alumnado universitario a través de tres grandes áreas: patrimonio/arte, teatro/literatura, y jornadas/talleres. 

 

Servicio de Producción Digital 

Este servicio realiza durante el curso las siguientes actividades: 

- Coordinación de las publicaciones periódicas y extraordinarias que genere el centro tales como revistas 

de investigación, libros, hojas informativas, trabajos y materiales diversos, manuales, etc… 

- Coordinación de la implantación del entorno virtual de enseñanza como apoyo a la docencia, así como 

de la página Web del Centro. 

 

Servicio de Pastoral y Voluntariado 

Este Servicio tiene como misión ofrecer la fe y potenciar la vivencia y formación cristiana de los alumnos/as y 

demás miembros de la comunidad educativa. Esta tarea se desarrolla en tres áreas de actuación: diálogo de la 

fe y la cultura, vivencia y celebración de la fe y compromiso social solidario. 

En este sentido se promueven grupos y/o encuentros de reflexión en torno a aquellas cuestiones o aspectos 

que reclaman una reflexión y diálogo de la fe cristiana con el mundo contemporáneo, se organizan jornadas, 

conferencias, que de forma interdisciplinar contribuyan a profundizar dicho diálogo, se promueve la vivencia y 

celebración de los tiempos litúrgicos, los grupos de oración, la participación en grupos de reflexión cristiana y 

el cuidado de la animación litúrgica de las celebraciones. 



 
 
 
 

 
De igual forma se organiza y/o participa en actividades de información y sensibilización sobre la realidad social, 

se ofrece y se es cauce de información en campos de compromiso social y se apoya diversas iniciativas de 

voluntariado. 

El espacio físico destinado a este Servicio consta de despacho, sala de reuniones y Capilla. Dependiente de este 

Servicio se encuentra el de Voluntariado. 

 

Servicio de Biblioteca 

La Biblioteca está situada en la planta semisótano (cota -1). Tiene una superficie total actual de 667 m2 más 57 

m2 de la sala multimedia y 362 m2 de sala de lectura. En total 1.086 m2   útiles. 

Está situada en el frente sur del edificio con acceso tanto desde el interior como desde la plataforma principal. 

Se optimiza la luz natural, así como la disposición de los libros más comunes accesibles desde el espacio único. 

Además de la zona de lectura y depósito de libros, consta también de despachos de dirección, sala multimedia 

y 10 salas de trabajo en grupo. 

En la actualidad el número de puestos de lectura es de 158 y el de puestos multimedia 20 y 18 portátiles. El 

número de puestos de trabajo en grupo es de 60. Según las recomendaciones para bibliotecas universitarias, la 

ratio de puestos de lectura debe ser un 10% del total de alumnos. Este número de puestos cubre con creces 

este porcentaje, dado el cupo de alumnos en esta titulación.  

La Biblioteca cuenta en la actualidad con una colección de cerca de 52000 monografías en papel y 10500 libros 

electrónicos, 350 títulos de publicaciones seriadas y unos 3.500 ejemplares de material multimedia (vídeos, CD-

ROM, grabaciones sonoras, etc.). 

En la Biblioteca presta sus servicios personal especializado y suficiente para atender la demanda prevista, 

imparte seminarios de formación de usuarios y organiza diversas actividades durante el curso. De igual forma, 

el personal de la Biblioteca participa de acciones de formación continua. 

Equipamiento tecnológico de la Biblioteca: 

En la actualidad el usuario puede conocer los fondos bibliográficos que se encuentran en nuestro centro a través 

del catálogo on-line. La biblioteca ofrece el préstamo informatizado mediante el programa Librisuite. 

La tecnología proporciona a la Biblioteca un apoyo indispensable tanto a nivel de gestión, con sistemas que 

ayudan en las adquisiciones, préstamos y control de los fondos, como a nivel de accesibilidad al catálogo y a las 

publicaciones. Los sistemas integrados de gestión bibliotecaria, consulta y gestiones por Internet, acceso a 

documentos electrónicos, control por códigos de barra forman parte del equipamiento habitual. 

El Centro de Estudios Universitarios Cardenal Spínola cuenta con un adecuado sistema integrado de gestión 

bibliotecaria (SIGB) que permite trabajar en red con eficiencia y que almacena los registros de los catálogos de 



 
 
 
 

 
los centros integrantes. De esta forma, todos los procesos vinculados a la gestión bibliotecaria se realizan con 

la máxima eficacia, se presta un mejor servicio a los usuarios y se participa en las distintas redes bibliotecarias 

informatizadas. 

La biblioteca cuenta con acceso a bases de datos y recursos online desde cualquier punto de la Universidad con 

acceso a la red CEU: 

- Bases de datos multidisciplinares: Scopus.WOS 

• Las que atañen al área de Educación: ERIC 

• Las que atañen al área de Psicología: Base de datos específica: Psicodoc,  

• Las que atañen al título de Actividades físicas y deportivas: Base de datos específica: SportDiscus 

- Portal bibliográfico DIALNET 

- Bibliotecas digitales: Tirant lo Blanch, Graó, DyKinson y Xebook. 

- Gestores bibliográficos: Bordón, Cuadernos de Pedagogía, Making Of, Magisterio, Graó. 

Servicio de Atención al Estudiante 

El Servicio de Atención al Estudiante se sitúa en la planta baja del edificio. El espacio físico consta de una amplia 

zona de oficinas con capacidad para 5 puestos de trabajo. De igual modo consta de 5 despachos individuales 

para atención personalizada al alumnado, además cuenta con una sala de reuniones y zona de espera. 

El Servicio de Atención al Estudiante presta los siguientes servicios: atención al alumno, gestión de 

matriculación, tramitación de becas oficiales y ayudas internas, emisión de actas de calificaciones, 

certificaciones, gestión de informes de adaptación, convalidación,  reconocimiento y transferencia de créditos 

de libre configuración, gestión y trámites de títulos, traslados de expediente, gestión académica varia (listados 

de clase, cambios de grupo), gestión de recursos, gestiones administrativas alumnos Erasmus, expedición de 

recibos y control de pagos, gestión de estadísticas. 

La atención al estudiante se realiza de forma personalizada presencial, telefónica y a través de Internet, en 

horarios de mañana y tarde. 

Desde este servicio se realizan visitas informativas periódicas a centros docentes públicos, concertados y 

privados y se organiza la presencia en stands en diferentes eventos. De igual manera, se gestionan las visitas de 

distintos colectivos a nuestro Centro. 

Se mantiene la base de datos y una relación periódica informativa con los antiguos alumnos. 

 

Conserjería 

A la entrada del edificio se establece la zona de recepción. En esta zona se centralizan los servicios de centralita 

telefónica, de control de climatización del edificio, sistemas de control de iluminación, sistema de alarma 



 
 
 
 

 
contraincendios, sistemas de vigilancia de seguridad y centro de emergencias, reparto y recepción de 

correspondencia, etc. 

De igual forma se ofrece una información a los alumnos y al personal sobre horarios de clases, tutorías, etc. 

 

Campus Virtual 

El Campus Virtual cuenta con una plataforma de formación que permite complementar procesos de formación 

a través de la utilización de la tecnología Internet/Intranet. Dicha plataforma se caracteriza por su sencillez de 

funcionamiento y su capacidad para integrar todas las herramientas necesarias para gestionar, administrar, 

organizar, coordinar, diseñar acciones académicas. 

Sus aspectos más destacados son los orientados a complementar metodologías, contenidos, sistemas 

pedagógicos, etc. en el entorno virtual, así como los que van dirigidos a la formación del profesor que utilice las 

nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones en sus actividades académicas diarias.  

 

• Requisitos Técnicos del Sistema. Entorno de Software 

Open LMS es compatible con la infraestructura en la nube de Amazon Web Services (AWS). La modalidad 

Open LMS SaaS utiliza tecnologías a gran escala, como la computación en la nube, y estándares operativos 

y de seguridad muy altos para cumplir con los niveles y características de disponibilidad. Open LMS 

también cuenta con un personal dedicado y certificado que se especializa en la administración, operación, 

mantenimiento y soporte de la plataforma. 

La confiabilidad y experiencia de Open LMS como proveedor resulta en la agilidad y eficiencia de los 

procesos. Por último, los equipos globales en todas las regiones del mundo brindan soporte para cumplir 

con los requisitos de los clientes en diferentes niveles y a través de diferentes canales de comunicación. 

Esta plataforma está contratada como SaaS a través de Open LMS que se encarga de su mantenimiento 

y actualización tanto de software como de hardware, 365 días al año, 24 horas al día. 

 

• Requisitos de seguridad y auditoría del sistema 

Open LMS ofrece 99.9% de estabilidad del sistema gracias a la infraestructura de Amazon Web Services 

(AWS). 

El soporte de Open LMS garantiza una experiencia de servicio al cliente superior a través de los Centros 

de datos globales que incluyen América del Norte, Europa y Asia Pacífico. 

La monitorización del servicio tiene un soporte de 24x7 a través de un equipo especializado. 

 

• Requisitos técnicos mínimos del equipo del usuario 



 
 
 
 

 
La plataforma está concebida y preparada para funcionar con cualquier dispositivo con conexión a 

internet y un navegador con las últimas actualizaciones.  

 

• Sumario de especificaciones que sigue la plataforma de acuerdo a los estándares internacionales 

Los estándares para desarrollo de contenidos con los que trabaja el Campus Virtual del Centro de 

Estudios Universitarios Cardenal Spínola son los habituales para este tipo de contenido:  

o El estándar ADL SCORM specification, version 1.2 (Shareable Content Object Reference Model) 

publicado por Advanced Distributed Learning (ADL) (www.adlnet.org) 

o El estándar de empaquetamiento de contenidos IMS Content Packaging Specification, versión 

1.1, publicado por el IMS Global Learning Consortium(www.imsglobal.org) 

o El estándar IMS Metadata Specification, version 1.2, publicado por el IMS Global Learning 

Consortium(www.imsglobal.org) 

o Las especificaciones incluidas en el CMI Guide lines for Interoperability, versión 3.5, 

desarrollado por la AICC (Aviation Industry CBT Committee) (www.aicc.org) 

 

• Accesibilidad 

A la hora de desarrollar cursos entre cuyos potenciales usuarios se encuentren personas con algún tipo 

de minusvalía, trabajamos siguiendo las recomendaciones que realiza el World Wide Web Consortium 

(www.w3.org) tomando como referencia las guías que ofrece sobre accesibilidad a contenido web, 

que recogen en detalle cómo desarrollar sitios web accesibles para personas con distintas 

discapacidades, documento Web Content Accessibility Guidelines 1.0  ( www.w3.org/TR/WCAG10/). 

Se aplican estas técnicas sobre archivos HTML de forma que faciliten la accesibilidad, SMIL 

(Synchronized Multimedia Integration Language), CSS (Cascading Style Sheets) para el control de la 

presentación de los archivos HTML y SVG (Scalable Vector Graphics) que den apoyo a la accesibilidad. 

Además, se sigue el desarrollo del borrador de Web Content Accessibility Guide lines 2.0, que recoge 

la aplicación de la accesibilidad a distintas tecnologías. 

Actualmente, la plataforma soporta los siguientes estándares internacionales: 

o Para contenidos: 

▪ IMS Content Packaging Specification v1.0, v1.1 y v2.0. 

▪ El estándar SCORM, a partir de su versión 1.2, adoptó para la definición de 

contenidos esta especificación. Por lo tanto, también se pueden importar y exportar 

contenidos de unidades SCORM que cumplan esta condición. 

▪ No se importan contenidos definidos con la anterior especificación de SCORM, que 

usaba archivos de tipo CSF. 

▪ El proyecto de Open Badges (Insignias Abiertas) de Mozilla es un estándar en línea 

para reconocer y verificar el aprendizaje usando insignias digitales. 

http://www.adlnet.org/
http://www.imsglobal.org/
http://www.imsglobal.org/
http://www.aicc.org/
http://www.w3.org/
http://www.w3.org/TR/WCAG10/


 
 
 
 

 
o Para test, exámenes y encuestas: 

▪ IMS Question & Test Interoperability Specification v1.2 

▪ Objetos de contenido compartible (SCORM) 

▪ Se integran unidades SCORM que cumplan con la versión 1.2 de esta especificación. 

El Campus contempla todos los objetos e interfaces definidos por el estándar para el 

entorno de ejecución (RTE), incluso los no obligatorios. 

La plataforma elabora informes específicos con los datos de las distintas sesiones 

generadas para cada alumno y para cada unidad SCORM introducida en un curso, junto 

con los resultados en base a objetivos (“Objective”) e interacciones (“Interaction/Input”). 

 

Mecanismos para realizar la revisión y el mantenimiento de las instalaciones 

Para poder garantizar el buen funcionamiento de las instalaciones y servicios del Campus Universitario se 

cuenta con los siguientes contratos de mantenimiento: 

• Mantenimiento de los aparatos elevadores. 

• Mantenimiento de puertas automáticas. 

• Mantenimiento de las instalaciones de climatización. 

• Mantenimiento de los sistemas de seguridad y vigilancia. 

• Mantenimiento del sistema de detección y extinción de incendios 

• Mantenimiento de los depósitos de agua para el control de la legionela. 

• Mantenimiento general de edificio (fontanería, electricidad, albañilería…) 

• Mantenimiento del grupo electrógeno. 

• Mantenimiento de la limpieza de las instalaciones y control de plagas. 

• Mantenimiento de jardinería. 

• Mantenimiento de los equipos informáticos y redes. 

• Mantenimiento de equipos desfibriladores (Proyecto Salvavidas) 

• Gestión y supervisión energética. 

• Mantenimiento de las instalaciones fotovoltaicas. 

 

 



 
 
 
 

 
6.2.- Gestión de las Prácticas externas 

Prácticas en Instituciones educativas. - 

En el ámbito de la impartición de la parte práctica del Máster se cuenta en la provincia de Sevilla con una extensa 

red de centros públicos de Secundaria (Enseñanza Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación 

Profesional) que dependen de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. Esta Consejería, a través del 

Convenio con la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, establecerá los mecanismos oportunos para 

conformar una red de tutores de prácticas externas del Máster en los centros docentes correspondientes. 

Anualmente, la Consejería de Desarrollo educativo y Formación Profesional de la Junta de Andalucía, abre el 

periodo para que profesores ofrezcan su colaboración para tutorizar a los estudiantes del Máster en los centros 

educativos.  

Regulación general de las prácticas en empresas/instituciones en la Universidad de Sevilla. - 

La Universidad de Sevilla dispone de un gran número de acuerdos para prácticas con distintas empresas e 

instituciones que se van incrementando curso a curso. 

Para el caso de las prácticas externas en la modalidad de Formación Académica, y previo al inicio de las 

prácticas, a cada estudiante se le asignará un tutor académico, por parte de la universidad, y un tutor 

profesional, por parte de la empresa/institución, que mantienen contactos a lo largo del periodo de prácticas 

del estudiante para mantener la coordinación.  

Tutor académico: realizará el seguimiento del alumnado que tiene asignado con, al menos, tres reuniones 

durante el desarrollo de las prácticas. Estas reuniones serán las que a continuación se indican y cada una tendrá 

los objetivos que en cada caso se señalan:   

Una entrevista inicial en la que:  

-          Remite al estudiante a la empresa/institución colaboradora que previamente le haya sido asignado.  

-          Cumplimente con los estudiantes los impresos obligados por Convenio, así como facilitarles aquellos 

otros impresos que deba cumplimentar él mismo y que deba entregar al final (p.e. encuesta y memoria final). 

-          Informe a los estudiantes acerca las pautas a las que habrá de atenerse su trabajo en la 

empresa/institución colaboradora y la confección de la Memoria-Informe, así como sobre los criterios de 

evaluación con los que va a valorarse su trabajo y, en consecuencia, calificarse sus prácticas. 

-          Informe y asesore al estudiante acerca de las características generales de las prácticas, las tareas a 

desarrollar, así como de las empresa/institución colaborador en las que desarrollará sus prácticas. 

Una o varias entrevistas intermedias en las que:  

-          Realice un seguimiento de las actividades que está desarrollando el estudiante. 

-          Detecte las posibles dificultades que pueda estar encontrando y le proporcione orientaciones adecuadas 

para su superación. 

-          Conozca otros problemas que puedan presentarse y arbitre vías para su solución. 



 
 
 
 

 
-          Revise borradores de la memoria o redacciones parciales de ella. 

Una entrevista final (anterior a la entrega de la Memoria-Informe) en la que:  

-          Se comunique al estudiante la valoración provisional que se hace de su trabajo en la práctica. 

-          Se recojan sugerencias del alumnado.  

-          Se evalúe un borrador de la Memoria-Informe revisando su adecuación a lo que se espera que aparezca en 

ella y, en su caso, dando las sugerencias oportunas para que se garantice la adecuación del trabajo final que se 

entregue. 

Por último, deberá evaluar y calificar a los estudiantes que le han sido asignados a partir del informe del tutor 

profesional y de la memoria que cada estudiante ha de entregarle después de las prácticas. 

Tutor profesional: es la persona de la empresa/institución colaboradora que se hace cargo del asesoramiento 

y dirección del trabajo de prácticas a realizar por el estudiante o estudiantes que le han sido asignados. Sus 

funciones son las siguientes:  

-          Colaborar con el tutor académico en la planificación de las actividades a realizar por cada universitario. 

Sugerir al tutor académico modificaciones a un plan de trabajo en curso o para la mejora de las prácticas en el 

futuro.  

-          Recibir a los estudiantes e informarles del funcionamiento general de la empresa/institución. 

-          Explicar a los estudiantes las actividades y tareas que deben realizar, así como los objetivos que se 

pretende que alcancen durante su estancia en la empresa/institución. 

-          Dirigir y asesorar al estudiante durante las prácticas atendiendo a sus consultas teóricas y prácticas en 

relación con las tareas que deban desempeñar. 

-          Realizar, en colaboración con su tutor académica, el seguimiento del estudiante supervisando su 

asistencia, actitud, participación y rendimiento.  

-          Autorizar o denegar la inclusión de los documentos que el estudiante le solicite como anexos de la 

Memoria-Informe que dicho alumno ha de presentar a su tutor académico. 

-          Cumplimentar una encuesta y certificado final de la práctica según modelo. 

 

Tabla X. Información sobre Prácticas externas  

Nº de créditos de prácticas académicas 

externas obligatorias:  
10 

 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su 

caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 

varios idiomas): 

 

Nº de créditos de prácticas optativas (de 

especialidad, mención o itinerario): 
 

 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su 

caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 

varios idiomas): 

 

 

Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 

https://hdvirtual.us.es/discovirt/index.php/s/7CizDsDmZCkN7ND 

https://hdvirtual.us.es/discovirt/index.php/s/7CizDsDmZCkN7ND


 
 
 
 

 

Denominación de la 

entidad 

Número de Plazas 

ofertadas para el título 

Convenio (archivo comprimido o 

descargable con las evidencias) 

Nº personas tutoras en la 

entidad colaboradora 

diferentes 

Consejería de 

Desarrollo educativo 

y Formación 

Profesional 

2203 

Convenio Marco 

Convenio específico 

Adenda de prórroga  

 

1102 

Colegio Británico de 

Sevilla, S.L. 
8  

8 

Colegio de Fomento 

Tabladilla 
6  

6 

Colegio San Francisco 

de Paula 
6  

6 

Colegio de Formento 

Entreolivos 
9  

9 

Colegio Internacional 

Alminar 
2  

2 

Colegio Santa María - 

St Mary's School 
2  

1 

Colegio Sto. Tomás 

de Aquino 
3  

3 

Centro educativo Los 

Rosales, S.L. 
3  

3 

Escuelas 

Profesionales 

Sagrada Familia 

2  

1 

Fundación SAMU 5  5 

Sage College. The 

British School of 

Jerez 

1  

1 

Colegio Bilingüe de 

Castilleja S.L. (Yago 

School) 

1  

1 

Centro educativo 

CESUR 
12  

6 

Colegio Alemán 

Alberto Durero 
7  

4 

Colegio Internacional 

Europa 
1  

1 

Colegio Marcelo 

Spínola 
6  

3 

ASYDE Formació 1  1 

Colegio Adharaz 10  10 

Colegio Altasierra 13  7 

Fundación Vedruna 

Sevilla 
1  

1 

Colegio Santo Angel 1  1 

Campus Cámara 

Sevilla 
2  

2 

Colegio Ribamar 2  1 

https://masteroficial.us.es/maes/sites/masteroficial.us.es.maes/files/convenio_marco_uupp_andaluzas.pdf
https://masteroficial.us.es/maes/sites/masteroficial.us.es.maes/files/convenio_55_2016_sin_firma.pdf
https://masteroficial.us.es/maes/sites/masteroficial.us.es.maes/files/adenda_2.pdf


 
 
 
 

 
Colegio La Loma 3  3 

Grupo Studium 2  2 

CDP. Academia 

Preuniversitaria 
9  

9 

 

 

INFORMACIÓN DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE OSUNA 

Las prácticas universitarias son para el/a alumno/a la primera puerta abierta hacia el mundo laboral, de ahí 

que el Centro Universitario de Osuna, le dé notoriedad a este servicio. El Aula de Empresas es un servicio 

coordinado por varios docentes del Centro, que se viene prestando básicamente desde su fundación, y que en 

un principio estaba dirigido fundamentalmente a la realización de prácticas por parte de los alumnos de las 

Diplomaturas de Ciencias Empresariales, Relaciones Laborales y Doble Diplomatura de Ciencias Empresariales-

Relaciones Laborales. Con la adaptación al Espacio Europeo, y la implantación de nuevos grados, este servicio se 

destina a todas las titulaciones que se imparten en el Centro, tanto de grado como de máster. El desarrollo de 

dichas prácticas tiene lugar en aquellas entidades públicas o privadas que tengan suscrito un convenio de 

colaboración con el referido centro universitario.  

El objetivo fundamental de este servicio es ofrecer a los estudiantes de las distintas titulaciones impartidas 

en el centro, un aprendizaje de carácter práctico por un tiempo limitado para favorecer el acercamiento al mundo 

laboral. Las prácticas externas en estos estudios constituyen un componente esencial del plan de estudios, ya 

que sirven para garantizar una efectiva actualización entre la preparación teórica que ofrece la titulación y la 

realidad práctica en la empresa e instituciones del entorno. Estamos, por consiguiente, ante un servicio que 

intenta consolidar la formación que se ha impartido en las aulas.  

Los objetivos generales que se tratan de conseguir en la fase de prácticas y que, por ende, se habrán de 

tener en cuenta para la firma de los respectivos convenios, son los siguientes: 

a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes, complementando sus enseñanzas teóricas y 
prácticas.  

b) Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en que los 
estudiantes habrán de operar como titulados, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos.  

c) Preparar a los estudiantes para el desarrollo de trabajos en equipo.  

d) Favorecer el desarrollo de la capacidad de decisión y del espíritu crítico de los estudiantes. 

Los convenios de prácticas se firman fundamentalmente con instituciones públicas y privadas del entorno. 
Se podrán firmar convenios para la realización de las prácticas fuera de ese ámbito espacial siempre que el 
proyecto educativo donde se vayan a realizar las prácticas sea de un interés especial, y así lo determine el 
departamento. Las características de este Centro Universitario en cuanto a situación geográfica, hace que los 
alumnos matriculados procedan de provincias como Córdoba, Sevilla, y Málaga, lo que hace necesaria la firma 
constante de convenios con entidades de estas provincias.  

Este tipo de prácticas vienen reguladas por la normativa de prácticas externas de la Universidad de Sevilla. 
Acuerdo 5.6/CG 25-7-12, por el que se aprueba la Normativa de Prácticas Externas. Bous núm. 5, de 14 de 
septiembre de 2012. Previamente regulado, por el Real Decreto 1707/2011, de 18 de noviembre, establece el 
marco legal que regula los Programas de Cooperación Educativa, habilitando a las Universidades a establecer 
convenios que permitan a los estudiantes universitarios realizar prácticas formativas como parte integral de su 
currículo académico o como complemento de sus estudios universitarios. 

Las prácticas externas de MAES constituyen una asignatura obligatoria de 10 créditos ECTS. En ellas, se 
pretende que el estudiante conozca cuál va a ser el escenario laboral en el que va a desarrollar su vida 
profesional, y que pueda aplicar lo aprendido en los módulos teóricos del Máster. Para acercarse a la 



 
 
 
 

 
realidad profesional de cada una de las diferentes especialidades del máster, estas prácticas externas se 
van a realizar en centros educativos de Enseñanza Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Idiomas, 
Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas. Como centro adscrito a la Universidad de Sevilla, la Escuela 
Universitaria de Osuna forma parte del convenio específico de cooperación educativa entre la Consejería 
de Educación de la Junta de Andalucía y la Universidad de Sevilla para el desarrollo de las prácticas 
académicas en centros educativos sostenidos con fondos públicos.  

En el ámbito de la impartición de la parte práctica del Máster, cada curso académico  se cuenta en la provincia 
de Sevilla con una extensa red de centros públicos de Secundaria (Enseñanza Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato y Formación Profesional) que dependen de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía. Esta Consejería, a través del Convenio con la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
establecerá los mecanismos oportunos para conformar una red de tutores de prácticas externas del 
Máster en los centros docentes correspondientes. Además, son numerosas las entidades privadas con las 
que actualmente el Centro tiene firmado convenio de colaboración. Estas entidades están dispersas por 
un amplio ámbito geográfico, ámbito en el que extiende su campo de actuación dicho centro universitario, 
y abarca, básicamente, las provincias de Sevilla, Málaga, Córdoba y Cádiz. 

El Real Decreto 592/2014 establece el marco legal que regula los Programas de Cooperación Educativa, 
habilitando a las Universidades a establecer convenios que permitan a los estudiantes universitarios realizar 
prácticas formativas como parte integral de su currículo académico o como complemento de sus estudios 
universitarios. Los convenios de prácticas recogen, entre otros, los siguientes puntos: 

- El convenio es de aplicación para la realización de prácticas académicas externas, curriculares y 
extracurriculares, en la Entidad Colaboradora por los estudiantes matriculados en cualquier enseñanza 
impartida por el Centro. 

- La Entidad Colaboradora para poder ser autorizada y participar en el programa de prácticas externas del 
Centro debe cumplir, al menos los siguientes requisitos: estar debidamente constituida, no tener abierto 
un expediente de regulación de empleo, disponer de los medios e instalaciones adecuadas para el 
desarrollo de las prácticas y de personal cualificado para la supervisión de las prácticas. 

- Las características concretas de la oferta de prácticas (curriculares o extracurriculares) serán 
determinadas por la entidad colaboradora. Ésta de entre los candidatos preseleccionados, seleccionará 
definitivamente a los/as alumnos/as, en función de su adecuación a las líneas de prácticas a realizar y 
asignará dichos becarios a uno o más tutores.  

- Por cada estudiante seleccionado se suscribirá un documento de compromiso, donde se recogerán los 
datos referentes al estudiante, a la entidad colaboradora, las características de la práctica a realizar y 
cualquier otro extremo que se juzgue conveniente.  

- Los/as alumnos/as seleccionados/as se comprometerán a: 
o Realizar, con eficacia, las funciones en prácticas que la Entidad Colaboradora les encomiende. 
o Respetar los reglamentos y normas de la Entidad Colaboradora. 
o Mantener reserva absoluta sobre las operaciones, acontecimientos y documentos de la Entidad 

Colaboradora. 
- El proyecto formativo de las prácticas a realizar por los estudiantes deberá estar fijado previamente, 

según las competencias del título, y en todo caso, se procurará que el proyecto formativo se conforme 
siguiendo los principios de inclusión, igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal.  

- La duración de las prácticas se establecerá de conformidad con el programa formativo. 
- Para las prácticas curriculares, los estudiantes estarán cubiertos, en caso de accidente, enfermedad o 

infortunio familiar por el Seguro Escolar, en los términos y condiciones que establece la legislación 
vigente. En el caso de estudiantes mayores de 28 años deberán formalizar un seguro de accidente, cuya 
cuantía correrá a su cargo, debiendo aportar una copia del mismo al responsable de prácticas del Centro 
al inicio de la práctica.  

 

 

Tabla X. Información sobre Prácticas externas  



 
 
 
 

 

Nº de créditos de prácticas académicas 

externas obligatorias:  
10 

 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su 

caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 

varios idiomas): 

100 

Nº de créditos de prácticas optativas (de 

especialidad, mención o itinerario): 
 

 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su 

caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 

varios idiomas): 

 

 

Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 

Denominación de la 

entidad 

Número de Plazas 

ofertadas para el título 

Convenio (archivo comprimido o 

descargable con las evidencias) 

Nº personas tutoras en la 

entidad colaboradora 

diferentes 

Consejería de 

Educación (Junta de 

Andalucía) 

Listado de Plazas 

Públicas de la Delegación 

de Educación Sevilla. 

Ilimitadas. 

Convenio entre la Universidad de 

Sevilla y los Centros adscritos 

Ilimitado 

Academia 

PreUniversitaria 

(Sevilla) 

Máximo 4  

 

Máximo 4 

Colegio El Pinar 

(Alhaurín de la 

Torre, Málaga) 

Máximo 4 

 

Máximo 4 

Colegio Sagrado 

Corazón de 

Bachillerato 

(Málaga) 

Máximo 4 

 

Máximo 4 

CDP Ergos (Dos 

Hermanas, Sevilla) 

Máximo 4 
 

Máximo 4 

Centro Superior de 

Formación Europa 

Sur (CESUR, 

Sevilla) 

Máximo 4 

 

Máximo 4 

Colegio San Antonio 

María Claret 

Máximo 4 
 

Máximo 4 

Centro de 

Formación 

Profesional Albor S. 

L. (Cádiz) 

Máximo 4 

 

Máximo 4 

Colegio Calasancio 

Hispalense (Dos 

Hermanas, Sevilla) 

Máximo 4 

 

Máximo 4 

Colegio Grazalema 

(Puerto de Santa 

María, Cádiz) 

Máximo 4 

 

Máximo 4 

Colegio de fomento 

Entreolivos (Dos 

Hermanas, Sevilla) 

Máximo 4 

 

Máximo 4 

Colegio Sagrado 

Corazón (Fundación 

Spínola) 

Máximo 4 

 

Máximo 4 

Colegio Salliver 

(Fuengirola, 

Málaga) 

Máximo 4 

 

Máximo 4 

El centro Inglés 

(Puerto de Santa 

María, Cádiz) 

Máximo 4 

 

Máximo 4 



 
 
 
 

 
Instituto Superior de 

Formación 

Profesional 

Sanitaria Claudio 

Galeno (Sevilla) 

Máximo 4 

 

Máximo 4 

Colegio Marcelo 

Spínola de Umbrete 

(Sevilla) 

Máximo 4 

 

Máximo 4 

Instituto de Sanidad 

CEGAM (Fernán 

Nuñez, Córdoba) 

Máximo 4 

 

Máximo 4 

Colegio 

Internacional 

Europa (Sevilla) 

Máximo 4 

 

Máximo 4 

Centro Docente 

Privado MEDAC 

(Sevilla) 

Máximo 4 

 

Máximo 4 

Colegio San José 

Sagrados 

Corazones (Sevilla) 

Máximo 4 

 

Máximo 4 

Colegio Miramar de 

Torremolinos 

(Málaga) 

Máximo 4 

 

Máximo 4 

Colegio Aljarafe 

SCA (Mairena del 

Aljarafe, Sevilla) 

Máximo 4 

 

Máximo 4 

Colegio Virgen del 

Carmen (Córdoba) 

Máximo 4 
 

Máximo 4 

CDP Santo Tomás 

de Aquino (Sevilla) 

Máximo 4 
 

Máximo 4 

Colegio 

Internacional de 

Sevilla San 

Francisco de Paula 

(Sevilla) 

Máximo 4 

 

Máximo 4 

Colegio San José 

de Campillos S.A. 

(Campillos, Málaga) 

Máximo 4 

 

Máximo 4 

Colegio Maristas 

(Málaga) 

Máximo 4 
 

Máximo 4 

Colegio Juan de 

Nepomuceno 

(Sevilla) 

Máximo 4 

 

Máximo 4 

Colegio Aleman 

“Alberto Durero” de 

Sevilla 

Máximo 4 

 

Máximo 4 

Colegio Santa 

Joaquina de 

Vedruna (Sevilla) 

Máximo 4 

 

Máximo 4 

Centro Dolores 

Sopeña (Oscus, 

Sevilla) 

Máximo 4 

 

Máximo 4 

Centro El Romeral 

(Málaga) 

Máximo 4 
 

Máximo 4 



 
 
 
 

 
Formacoma SL 

(Córdoba) 

Máximo 4 
 

Máximo 4 

Colegio San Agustín 

(Sevilla) 

Máximo 4 
 

Máximo 4 

Colegio San 

Francisco de Asís 

(Mijas) 

Máximo 4 

 

Máximo 4 

CDP Santo Tomás 

de Aquino 

Máximo 4 
 

Máximo 4 

Colegio Santa Ana Máximo 4  Máximo 4 

Colegio Virgen del 

Carmen (Córdoba) 

Máximo 4 
 

Máximo 4 

Centro Educativo 

Los Rosales 

(Sevilla) 

Máximo 4 

 

Máximo 4 

Colegio El Buen 

Pastor (Sevilla) 

Máximo 4 
 

Máximo 4 

 

 

 

INFORMACIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS CARDENAL SPÍNOLA 

 

Tabla X. Información sobre Prácticas externas  

N.º de créditos de prácticas académicas 

externas obligatorias:  
10 

 N.º total de plazas ofertadas (desglosar en su 

caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 

varios idiomas): 

100 

N.º de créditos de prácticas optativas 

(de especialidad, mención o itinerario): 
- 

 N.º total de plazas ofertadas (desglosar en su 

caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 

varios idiomas): 

- 

 

Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 

Denominación de la 

entidad 

Número de Plazas 

ofertadas para el título 

Convenio (archivo comprimido o 

descargable con las evidencias) 

Nº personas tutoras en la 

entidad colaboradora 

diferentes 

CENTROS 

EDUCATIVOS 

PÚBLICOS Y 

CONCERTADOS 

(Delegación Territorial 

de Desarrollo 

Educativo, Formación 

Profesional, 

Universidad, 

Investigación e 

Innovación en Sevilla) 

 

100 

Listado plazas 22-23 proporcionado por 

Delegación Territorial de Desarrollo 

Educativo, Formación Profesional, 

Universidad, Investigación e Innovación 

en Sevilla 

 

Publicación listado anual de plazas del 

Centro propio (US) 

100 

CENTROS 

EDUCATIVOS 

PRIVADOS 

30 
Archivo .rar anexo con evidencias de 

convenios y autorizaciones 
30 

 

 

https://masteroficial.us.es/maes/sites/masteroficial.us.es.maes/files/oferta_maes_2023_8-11-22_01.xlsx
https://masteroficial.us.es/maes/sites/masteroficial.us.es.maes/files/oferta_maes_2023_8-11-22_01.xlsx
https://masteroficial.us.es/maes/sites/masteroficial.us.es.maes/files/oferta_maes_2023_8-11-22_01.xlsx
https://masteroficial.us.es/maes/sites/masteroficial.us.es.maes/files/oferta_maes_2023_8-11-22_01.xlsx
https://masteroficial.us.es/maes/sites/masteroficial.us.es.maes/files/oferta_maes_2023_8-11-22_01.xlsx
https://masteroficial.us.es/maes/practicas-externas/oferta-de-plazas
https://masteroficial.us.es/maes/practicas-externas/oferta-de-plazas


 
 
 
 

 
6.3.- Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 

(Completar solo en caso de ser necesarios nuevos recursos y servicios para el correcto desarrollo e implantación del título) 

No procede. 

INFORMACIÓN DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE OSUNA 

En estos momentos el Centro Universitario de Osuna dispone de todos los recursos materiales y servicios 
clave para comenzar a impartir el título que se propone.   

 

NFORMACIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS CARDENAL SPÍNOLA 

No procede 

 

7. Calendario de implantación 

7.1.- Cronograma de implantación 

Este plan de estudios de máster se implantó en el año académico 2009-2010. Dado que la duración del plan es 

de un año académico, no es preciso estipular un calendario plurianual de implantación. 

La modificación de los criterios de acceso (incluir la necesidad del nivel B2 de castellano para alumnos 

procedentes de países donde la lengua oficial no sea el castellano) se implantó en el curso 2021/22. 

La nueva especialidad de Orientación Educativa se implantó en el curso 2016/17. 

La modificación de la memoria para su actualización de las titulaciones de acceso a las especialidades se 

implantará en el curso 2023/24. 

 

INFORMACIÓN DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE OSUNA 

Curso de inicio: 2014/2015 

Cronograma:  

La implantación del MÁSTER UNIVERSITARIO EN PROFESORADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y 

BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL Y ENSEÑANZAS DE IDIOMAS en el Centro Universitario de Osuna se 

implantó de forma progresiva curso a curso. El curso de comienzo de implantación fue el 2014/2015 por lo tanto 

la implantación se fue llevando a cabo de acuerdo con el siguiente cronograma: 

Cursos 2014/2015 

Primero   

 

INFORMACIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS CARDENAL SPÍNOLA 

Curso de inicio: 2014/15 

Dado que la duración del mismo es de un año académico, no es necesario estipular un 

calendario plurianual de implantación. 

 

7.2.- Procedimiento de adaptación 



 
 
 
 

 
No existe un procedimiento de adaptación, dado que este plan de estudios de máster es nuevo y no es el 

resultado de la transformación de otro título. Los licenciados y graduados con alguna formación pedagógica o 

didáctica relacionada con el Máster ingresan al máster siguiendo el proceso ordinario de admisión, y en su caso, 

solicitan el reconocimiento de créditos que les corresponda. No se han previsto tablas automáticas de 

reconocimiento para alumnos que tuvieran total o parcialmente superadas las enseñanzas del CAP, no 

obstante, en aplicación de la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, serán posibles los 

reconocimientos que procedan en función de las competencias y conocimientos adquiridos. 

 

7.3.- Enseñanzas que se extinguen 

El presente título no extingue a ningún otro anterior. 

 

8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad (ESG 1.1/1.7/1.8/1.9/1.10) 

8.1.- Sistema interno de garantía de calidad 
(La universidad deberá incluir el enlace a la página web o documento público que contenga el SIGC que aplica al título que se propone y toda 

la documentación asociada a él) 

El enlace es el siguiente: http://at.us.es/sist-garantia-calidad-titulos 

 

8.2.- Medios para la información pública 
(La universidad informará de los medios de información pública del plan de estudios con los que cuenta y que utilizarán para atender las 

necesidades del estudiantado, según memoria de verificación). 

A. Sistema de Orientación y Tutoría de la Universidad de Sevilla  

 

El Plan de Orientación y Acción Tutorial (POAT) de la Universidad de Sevilla, está concebido como el 

conjunto de los POATs de sus centros propios, dado que la idiosincrasia de cada uno determina que la 

orientación y la acción tutorial se concrete en acciones ajustadas a las necesidades específicas del alumnado y 

de los títulos que se imparten en ellos.  

Estos Planes ofrecen al estudiantado la ayuda, acompañamiento y herramientas necesarias para que 

puedan afrontar con éxito los retos académicos, personales y profesionales que plantea la vida universitaria. 

Sus objetivos son: atraer a nuevos estudiantes, prevenir el abandono de los estudios, asesorar en todas 

aquellas cuestiones relacionadas con su trayectoria académica, facilitar   el   desarrollo   de   competencias   

transversales  y fomentar el  aprovechamiento  de  oportunidades formativas, favorecer la elaboración de un 

proyecto profesional y vital, fomentar la participación en  todos  los aspectos de  la vida universitaria (formación, 

gestión, investigación, cultura, ...) y facilitar y acompañar el proceso de transición a estudios posteriores y/o al 

mundo laboral. 

El POAT se define como un programa de acciones coordinadas que integra actividades de tutoría, 

información, orientación preuniversitaria, orientación académica, orientación personal y orientación 

postuniversitaria para preuniversitarios, estudiantes de Grado, Máster y Doctorado, estudiantes entrantes de 

movilidad nacional e internacional y estudiantes con necesidades académicas especiales.  

Dirección web: https://www.us.es/estudiar/orientacion-universitaria 

 

Salón de estudiantes  

Es uno de los eventos de mayor relevancia que programa la Universidad de Sevilla con el objetivo de 

apoyar al alumnado universitario en la transición a sus estudios de posgrados. El Salón incluye información 

sobre la oferta de Máster y actividades vinculadas a los estudios de Posgrado, convirtiéndose así en herramienta 

estratégica global para la orientación universitaria. 

http://at.us.es/sist-garantia-calidad-titulos
https://www.us.es/estudiar/orientacion-universitaria


 
 
 
 

 
Presentación de oferta Posgrado 

Los centros organizan actividades de promoción de su oferta de másteres oficiales facilitando 

información diferenciada de la oferta de másteres profesionalizantes y otros másteres orientados a la 

continuación de los estudios de doctorado.  

 

Participación en ferias nacionales e internacionales:  

La Universidad de Sevilla, a través de los Vicerrectorados de Estudiantes y Proyección Institucional e 

Internacionalización, se acerca a los futuros estudiantes de posgrado en sus lugares de procedencia 

participando en eventos de orientación tanto en la Comunidad Autónoma Andaluza, en otras Comunidades y 

en el extranjero, tanto de manera presencial como virtual. 

En estos eventos, además, se presentan los distintos servicios disponibles y todas las posibilidades de 

participación en la vida universitaria. 

 

B. Información en Internet 

La Universidad de Sevilla tiene un Portal web de Máster Universitario, destinado a estudiantes 

potenciales de posgrado, que incluye información sobre acceso a las titulaciones de máster universitario de la 

Universidad, guía de titulaciones, planes de estudio y asignaturas, perfil esperado, criterios de acceso, 

especialidades, centros responsables, Trabajos Fin de Máster y prácticas, becas, alojamiento y actividades de 

orientación.  

Dirección web: https://www.us.es/estudiar/que-estudiar/oferta-de-masteres  

Igualmente, en el Portal web de la Universidad existe un apartado de Acceso y Matrícula donde se puede 

obtener información actualizada sobre la reglamentación de aspectos relevantes para el futuro alumnado de 

másteres universitarios, como pueden ser los procesos de acceso, admisión y matrícula.  

Dirección web https://www.us.es/estudiar/acceso-matricula 

Asimismo, en el Portal web de la universidad existe un apartado con información específica sobre 

Acceso, Admisión y Matrícula, Becas y Ayudas y Premios y Distinciones. 

Direcciones web:   

https://www.us.es/estudiar/acceso-a-la-us 

https://www.us.es/estudiar/becas-ayudas 

 

Se destaca la existencia de un canal específico, telemático, centralizado en el Área de Orientación 

Universitaria y Participación Estudiantil, dedicado a la atención exclusiva a estudiantes. Se trata del Centro de 

Atención a Estudiantes (CAT), consistente en: 

- Un Portal web con información al día sobre todas las materias ya mencionadas: Oferta Académica, Acceso, 

Admisión, Matrícula, POAT, Becas, y, sobre todo, con el despliegue para la Participación Estudiantil, 

Formación Transversal y actividades de diferente naturaleza planificadas para los estudiantes. 

Dirección web: https://cat.us.es/  

-  Un servicio telemático de respuesta a consultas para los estudiantes, atendido por un equipo de 

profesionales especializado, que reciben miles de consultas anualmente. 

Enlace https://servicio.us.es/catdes/contacto  

- Un asistente virtual, chatbot CATi, basado en Inteligencia Artificial, que responde de forma inteligente a las 

consultas que realizan los estudiantes y es capaz de enviar consultas al propio CAT si el usuario lo desea. 

https://www.us.es/estudiar/que-estudiar/oferta-de-masteres
https://www.us.es/estudiar/acceso-matricula
https://www.us.es/estudiar/acceso-a-la-us
https://www.us.es/estudiar/becas-ayudas
https://cat.us.es/
https://servicio.us.es/catdes/contacto


 
 
 
 

 
 

Por otro lado, en el procedimiento P9 del Sistema de Garantía de Calidad del Título (apartado 9) se 

establecen los mecanismos que se deben seguir en la Universidad de Sevilla para publicar la información sobre 

el plan de estudios, su desarrollo y sus resultados, con el fin de que llegue a todos los grupos de interés 

(miembros de la comunidad universitaria, futuros estudiantes, agentes externos y la sociedad en general). La 

aplicación de dicho procedimiento garantiza, entre otras cuestiones relacionadas con la difusión del título, la 

existencia de un sistema accesible de información previa a la matriculación.  

C. Revista y folletos de orientación dirigidos a estudiantes potenciales 

El Vicerrectorado de Estudiantes de la Universidad de Sevilla edita folletos informativos de su amplia oferta de 

estudios de Máster. Sus contenidos se presentan en formato papel y en formato electrónico, accesibles en los 

diferentes portales indicados. Estos folletos detallan específicamente los criterios de acceso y admisión, así 

como las salidas profesionales y las posibilidades de continuar estudios en cada caso. 

D. Perfil de ingreso 

El requisito general para acceder a este Máster estar en posesión de un Título Universitario Español u otro 

expedido por una Institución de Educación Superior del Espacio Europeo de Educación Superior, que faculten 

en el país expendedor del título para el acceso a las enseñanzas del Máster Oficial, y por tanto para la docencia 

en la Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanzas de Idiomas, 

Enseñanzas Artísticas y Enseñanzas Deportivas. 

La realización de este máster puede ser de interés para cualquier persona licenciada o graduada, o con algún 

título legalmente equivalente, en cualquier universidad española o del espacio europeo de educación superior. 

Las Licenciaturas, Ingenierías, Ingenierías Técnicas, Arquitecturas y Diplomaturas actuales tendrán su 

equivalencia en las futuras titulaciones de Grado del EEES. 

En relación a las cualidades personales es previsible que este máster interese a personas con cierta vocación o, 

al menos, un mínimo grado de interés y sensibilidad hacia la enseñanza. La actitud de servicio público, de 

trabajo en equipo, la iniciativa y la motivación por mejorar las condiciones de la educación actual, son 

cualidades esperables en el posible alumnado, y que pueden potenciarse con la realización del máster. 

 El Máster Universitario que habilita para el ejercicio de la docencia como Profesor de Educación Secundaria 

Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas es requisito específico para el ingreso 

en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, 

Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas 

y Diseño y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, según se establece en el Real Decreto 276/2007, de 23 de 

febrero (BOE 53 de 2 de marzo de 2007), que en su artículo 13.2 b establece que habrá que estar en posesión de 

la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

de Educación. Del mismo modo establece dicho artículo de la LOE que para ejercer la docencia en las diferentes 

enseñanzas reguladas por esta Ley, será necesario estar en posesión de las titulaciones académicas 

correspondientes y que la formación inicial del profesorado se adaptará al sistema de grados y postgrados del 

Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). 

La información a los potenciales estudiantes sobre las características de la titulación, los criterios de acceso y 

sobre el proceso de matriculación se realizará por la Universidad a través de las vías habituales y dentro de la 

oferta de estudios oficiales de postgrado de cada universidad: canal virtual, consejos de estudiantes, carteles, 

medios de comunicación, jornadas de puertas abiertas, charlas en los centros universitarios, etc. 

 

8.2.1. Apoyo y Orientación a Estudiantes, una vez matriculados 

A. Procedimiento de acogida a estudiantes 

Los procedimientos de acogida y orientación de los nuevos estudiantes serán similares a los que se organizan 

en la actualidad:  



 
 
 
 

 
• Jornada de Acogida y Presentación de los Estudios  

• Jornada para nuevos usuarios de los Servicios del Centro  

• Curso de Orientación y Técnicas de Estudio.  

 

A través de los procedimientos de difusión de información para los estudiantes, citados en los párrafos 

anteriores, se difunde el perfil esperado para las personas que deseen cursar el Máster, así como los distintos 

itinerarios y alternativas de movilidad y prácticas en empresas. 

B. Seguimiento y orientación de estudiantes 

El Área de Orientación Universitaria y Participación Estudiantil ofrece un servicio presencial y 

telefónico, personalizado, de orientación con el objetivo de apoyar a los estudiantes en su transición hacia 

estudios de niveles superiores y vida profesional. 

También promueve la participación estudiantil en sus diferentes ámbitos: representación estudiantil, 

formación transversal, aula de debate, mentoría, asociacionismo, proyectos, divulgación, etc., todo ello 

conforme al Plan de Participación Estudiantil.  

El Secretariado de Prácticas en Empresas y Empleo (http://servicio.us.es/spee/) dependiente del 

Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento, y con el Servicio de Prácticas en Empresas y la Unidad de 

Orientación e Inserción Profesional (http://servicio.us.es/spee/empleo-servicio-orientacion) como unidades 

dependientes del mismo, facilitan la conexión entre los estudiantes de la Universidad de Sevilla, de Grado y 

Máster, y los recién egresados con el mundo laboral. Para ello se tramitan las prácticas en empresas e 

instituciones, que son una primera aproximación al mismo. También es responsabilidad del Secretariado la 

coordinación con los Centros de los programas de prácticas en empresas curriculares, incluidos en los Planes 

de Estudio de los títulos oficiales y propios de la Universidad de Sevilla. 

El Servicio de Asistencia a la Comunidad Universitaria (https://sacu.us.es/) se ofrecen a los alumnos 

asesoramiento y asistencia técnica pedagógica (https://sacu.us.es/spp-prestaciones-pedagogica) y asesoría 

psicológica (https://sacu.us.es/spp-prestaciones-psicologica). Esta asesoría, además de atención 

individualizada para todos los miembros de la comunidad universitaria, desarrolla las siguientes actividades: 

• Rendimiento Académico: Desde la Asesoría Psicológica se propone un curso para la mejora del 

rendimiento académico, donde se facilitarán las estrategias necesarias para optimizar el 

tiempo de estudio de los estudiantes. A lo largo del curso académico se imparten diversos 

seminarios en el Pabellón de Uruguay. 

• Asesoramiento Vocacional: Este tipo de asesoramiento va dirigido a aquellos estudiantes que 

se encuentran en situación de incertidumbre respecto al desarrollo de su carrera universitaria. 

Su objetivo es clarificar las expectativas, metas y creencias que se tienen con respecto a la 

titulación (tanto de los estudios que se cursan como de los que se pretenden realizar) y la 

puesta en funcionamiento de actividades que puedan ayudar a la persona en el proceso de 

toma de decisión para una elección más realista y eficaz de los estudios a realizar en la 

Universidad de Sevilla. 

 

La Universidad de Sevilla tiene como objetivo estratégico conseguir la integración plena y efectiva de 

todas aquellas personas de la comunidad universitaria que presenten algún tipo de discapacidad, tanto en el 

acceso y permanencia en la Institución como en su posterior integración en el mundo laboral y en la sociedad. 

Para ello dispone de un Plan Integral de Atención a la Necesidades de Apoyo para Personas con Discapacidad o 

con Necesidad de Apoyo por Situación de Salud Sobrevenida que puede consultarse en el siguiente enlace: 

https://sacu.us.es/ne-plan-integral. 

Asimismo, la Universidad de Sevilla cuenta con una unidad de igualdad para el desarrollo de las 

funciones relacionadas con el principio de igualdad entre mujeres y hombres, así como con un Plan de Igualdad 

que sistematiza y concreta las medidas dirigidas, por un lado, a evitar cualquier tipo de discriminación por razón 

http://servicio.us.es/spee/
http://servicio.us.es/spee/empleo-servicio-orientacion
https://sacu.us.es/
https://sacu.us.es/spp-prestaciones-pedagogica
https://sacu.us.es/spp-prestaciones-psicologica
https://sacu.us.es/ne-plan-integral


 
 
 
 

 
de sexo y, por otro, a establecer acciones con las que promover la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, 

que puede consultarse en el siguiente enlace: http://igualdad.us.es/?page_id=817. 

 

 

INFORMACIÓN DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE OSUNA 

8.2.- Medios para la información pública 

(El Centro Adscrito informará de los medios de información pública del plan de estudios con los que cuenta y que utilizarán para atender las 

necesidades del estudiantado, además de los indicados con carácter general por la Universidad). 

8.2.1. Difusión web y otras acciones de difusión y publicidad del título. 

En la actualidad la difusión y publicidad de los títulos sigue dos estrategias importantes: 

a) Difusión por internet, donde se puede visualizar toda la oferta de estudios universitarios tanto de grado 

como de máster. Abarca desde la actualización constante de la página WEB, utilización constante de los 

perfiles de redes sociales (Facebook, Instagram, Twitter y linkedin), etc. 

b) Ofrecer toda la información posible a los estudiantes preuniversitarios, satisfaciendo su necesidad 

informativa respecto a contenido de la titulación, salidas profesionales, competencias y habilidades que 

se adquieren, acuerdos de prácticas, programas de intercambio de alumnos con otras universidades, 

etc. Se intenta ayudar al estudiante preuniversitario en su elección de los estudios que pudieran 

interesarle a priori y hacer interesante este centro como principal destino. Esta importante labor 

institucional se realiza de las siguientes formas: participación en el salón del estudiante de Sevilla 

(organizado por la Universidad de Sevilla), en el salón del estudiante de Lucena y Utrera, de la mano de 

la Universidad de Sevilla. Por otro lado, se participa en las mesas redondas organizadas por el servicio 

de acceso de la Universidad de Sevilla dirigida a alumnos de último curso de bachillerato. Se visitan los 

centros de bachillerato y ciclos formativos de toda la provincia, incluso algunos de la zona de Málaga y 

Córdoba. Se hace difusión a través de las televisiones locales de la comarca. Elaboración de 

merchandising, cartelería y folletos. Jornadas de puertas abiertas para que conozcan las instalaciones. 

Publicidad en vallas publicitarias y videowall de centros comerciales. Y por último y muy importante el 

servicio permanente de orientación académica. 

 

Siguiendo la política que al respecto realiza el Centro Propio, la información que se ofrece en la web del Centro y 

en el apartado dedicado al título es: 

1. Cuestiones de carácter general. 

a. La normativa y el calendario de matrícula. 

b. Las políticas generales de acceso y orientación de los estudiantes. 

c. Los criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos. 

d. Las normas de permanencia. 

e. La accesibilidad para estudiantes con discapacidad. 

2. Cuestiones específicas de cada título. 

a. Datos generales: denominación; fecha de publicación del título en el RUCT; duración en 

créditos/años; curso académico y cronograma de implantación; tipo de enseñanza 

(presencial/semipresencial/no presencial); lenguas utilizadas; oferta y demanda de plazas; 

datos de matriculación; y perfil del alumnado de nuevo ingreso. 

b. Salidas académicas. 

c. Salidas profesionales y, en su caso, profesión regulada para la que capacita el título. 

d. Los objetivos y las competencias generales que se espera que adquieran los titulados. 

e. El Plan de estudios detallado y la oferta formativa. 

f. Los programas y los proyectos docentes de todas las asignaturas del Título. 

http://igualdad.us.es/?page_id=817


 
 
 
 

 
g. Horarios. 

h. Calendario de exámenes. 

i. En los programas/proyectos docentes (teniendo en cuenta que cada asignatura se da en un solo 

grupo) se ofrece la siguiente información: los horarios y los profesores que imparten la 

asignatura en dichos grupos, indicándose, en el caso de grupos compartidos, la asignación 

temporal correspondiente a cada profesor; la ordenación temporal de los contenidos de la 

asignatura divididos en lecciones o temas; la bibliografía y otros recursos para el óptimo 

seguimiento de la asignatura; el sistema concreto de evaluación y calificación de las 

competencias, conocimientos y capacidades adquiridas por los estudiantes, con inclusión de 

los criterios específicos de calificación; el calendario, el horario y los lugares de realización de 

las actividades de evaluación descritas en el artículo 56.1.b). 

j. Información específica sobre el personal docente e investigador vinculado a lasdiferentes 

asignaturas. 

k. En su caso, información sobre el procedimiento que garantiza la continuidad de los estudios en 

caso de extinción del título. 

3. Amen de esta información, también se pone a disposición de cualquier interesado la siguiente 

información: 

a. La información referida al SGC del título tiene un apartado especifico dentro de toda la 

información que se ofrece del título y que se actualiza de forma regular al inicio de cada curso 

académico. 

b. Trabajo Fin de Grado. 

c. Orientación académica y profesional. 

d. Coordinación vertical y horizontal. 

Enlace web con la información del título:  

 

https://euosuna.org/index.php/es/estudios/master-universitario/master-en-profesorado-de-eso-bachiller-fp-y-

ensenanzas-de-idiomas 

 

 

8.2.2. Mecanismos de actualización de la información relativa a: calendarios, guías docentes, organización 

docente, actividades formativas, prácticas, horarios y listado de centros de prácticas. 

 

El Centro Universitario de Osuna, como centro adscrito de la Universidad de Sevilla, actualiza toda la información 

pública de sus títulos en coordinación con la información pública de los centros propios. 

En cuanto, la Universidad de Sevilla publica el calendario del próximo curso académico (mayo), nuestro centro 

reajusta el mismo a las fiestas locales del municipio y procede a su publicación. 

Lo mismo ocurre con la publicación de Guías docentes (programas), horarios, calendario de exámenes, etc… 

Antes de que comiencen las primeras matriculaciones de grados (Julio) y Máster (septiembre) se han hecho 

públicos los horarios para el próximo curso, así como el contenido de las guías docentes, las cuales tendrán los 

mismos contenidos que las publicadas por el centro propio. Los horarios y el calendario de exámenes 

previamente deben ser aprobadas en Comisión Docente y Junta de Centro. 

Con respecto a la organización docente del curso, seguimos el calendario establecido por el Vicerrectorado de 

Ordenación Académica de la Universidad de Sevilla establecido anualmente por el mismo, conforme a la 

Resolución Rectoral de 25 de mayo de 2016, por lo que se establece el calendario y procedimiento de tramitación 

de “Venias Docendi” para el profesorado de todos los centros adscritos. 

En relación a las prácticas académicas se gestionan a través del Aula de Empresas como se ha detallado en 

apartados anteriores. Todo ello, siguiendo la normativa de prácticas de la Universidad de Sevilla. El listado de 

empresas disponible se le facilita al estudiante en el momento de cumplimentar su solicitud de prácticas, previa 

formalización de matricula. Cada curso académico se firman nuevos convenios, y se renuevan y actualizan los ya 

existentes. 

 

Para mantener actualizada la información que aparece en la web del Centro, cada estamento del Centro, 

Dirección, Gerencia, Jefatura de estudios, Coordinadores de Grado y Coordinador del SGC, elaboran la 

https://euosuna.org/index.php/es/estudios/master-universitario/master-en-profesorado-de-eso-bachiller-fp-y-ensenanzas-de-idiomas
https://euosuna.org/index.php/es/estudios/master-universitario/master-en-profesorado-de-eso-bachiller-fp-y-ensenanzas-de-idiomas


 
 
 
 

 
información pertinente que es enviada al Servicio de Informática del Centro para que publiquen la información 

actualizada en el apartado de la web del Centro y del Título pertinente. 

Además de esta información, se usan otros medios de difusión complementarios como publicaciones, anuncios 

de convocatorias (matriculación, cursos, etc.), póster, folletos, noticias en prensa u otros medios de 

comunicación, redes sociales, presentaciones de nuestra oferta formativa en sesiones online en directo, visita a 

Centros de educación secundaria para informar de nuestra oferta formativa etc. 

 

 

8.2.3. Enlaces de interés. 

 

1) Enlace a la Web del Centro. www.euosuna.org 

2) Enlace a la cuenta Facebook del Centro. www.facebook.com/euosuna 

3) Enlace a la cuenta de Instagram del Centro. www.instagram.com/euosuna 

4) Enlace a Linkedin del Centro. www.linkedin.com/school/escuela-universitaria-de-osuna 

 

Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados 

El Centro Universitario de Osuna viene desarrollando desde el año 2015 acciones de Orientación 

Académica y Profesional destinadas a los estudiantes universitarios antes, durante y una vez finalizados los 

estudios. 

Las acciones de orientación a llevar a cabo con el alumnado, una vez matriculado son: 

  

1. Sesión de bienvenida y orientación al alumnado de primer curso. 

2. Medidas de apoyo y adaptación para estudiantes: con necesidades académicas especiales asociadas a 

discapacidad, apoyo por necesidad académica específica derivada de una dificultad de aprendizaje   y 

necesidad de apoyo por situación de salud sobrevenida. 

3. Atención personalizada: 

o Itinerarios académicos para la mejora de la empleabilidad. 

o Resolución de consultas online: acceso a posgrado, máster, IDI, gestión de prácticas, 

programas, becas…. (orientacion@euosuna.org). 

o Asesoramiento personalizado para el alumnado: becas, salidas profesionales, ayudas y 

programas de acceso a posgrado, prácticas y acceso al empleo…. 

4. Seminarios, talleres y jornadas para la mejora de la empleabilidad.  

o Seminarios: Herramientas para la búsqueda de empleo: C.V 

o Seminario: Cómo afrontar entrevistas de selección. 

o Seminario: Recurso 3.0 para la búsqueda de empleo. 

o Seminario: Identidad digital en la búsqueda de empleo. 

5. Jornadas de Orientación Profesional para el Empleo. Salidas profesionales del título.  

Gestión de información on-line sobre becas, programas, ofertas de empleo, prácticas, convocatorias y noticias 

e información de interés a través de la web:  https://euosuna.org/index.php/es/servicios/servicios-

academicos/orientacion 
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En la página web del Centro de Estudios Universitarios Cardenal Spínola https://www.ceuandalucia.es/  y del 

Título https://www.ceuandalucia.es/master-universitario-formacion-profesorado-maes/#tab-2-1  se encuentra 

toda la información necesaria para atender las necesidades de consulta del Máster Universitario en Profesorado 
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profesorado, planes de estudio, guía de los títulos, competencias, programas y proyectos docentes, medios, 

salidas profesionales, becas y ayudas, normativa universitaria, gestión de calidad, horarios de exámenes, 

grupos y turnos, horarios de clase, horarios de tutorías, calendario académico, impresos y forma de matrícula, 

etc.. Dicha información es revisada de manera periódica con la finalidad de que esta se encuentre actualizada. 

La web incorpora, a su vez, detalles descriptivos de las instalaciones y del organigrama del PDI junto con toda 

la información necesaria en materia de estudios de Máster incluyendo la relativa al acceso y a la obtención de 

becas (dentro de la pestaña de admisión): https://www.ceuandalucia.es/becas-y-ayudas/. Además del acceso a 

los campus virtuales (Intraceu https://cv-intraceu.ceuandalucia.es/ y Plataforma de Prácticas  

https://www.juntadeandalucia.es/transformacioneconomicaindustriaconocimientoyuniversidades/sguit/apli

caciones/practicum/accounts/login/?next=/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/aplicaciones

/practicum/), se presenta información de actualidad. Asimismo, el Centro cuenta con un Servicio de Producción 

Digital que asume ordinariamente funciones de creación de materiales digitales, destinados a oferta y 

promoción de la titulación, así como apoyo técnico al SGIC en la actualización continua de la web.  

A su vez, las actividades del Centro se publicitan en las redes sociales de uso más extendido: Facebook 

(https://www.facebook.com/ceuandalucia/); Twitter (https://twitter.com/ceuandalucia?lang=es); YouTube 

(https://www.youtube.com/channel/UCjWeFQF8kcLTP2JpXy8hoCQ); Instagram 

(https://www.instagram.com/ceu_andalucia/); LinkedIn (es.linkedin.com/company/ceuandalucia). A todas 

ellas se puede acceder también desde la propia página web https://salaprensa.ceuandalucia.es/. La web 

contiene asimismo información y acceso a otros datos, tales como el plan de estudios, proyectos docentes, 

horarios, calendarios, calificaciones, expedientes, información de diversos trámites y otros 

(https://www.ceuandalucia.es/master-universitario-formacion-profesorado-maes/#tab-2-5).  

En dicha página se accede a la estructuración completa del programa formativo: denominación de módulos, 

materias y/o asignaturas del plan de estudios; número de créditos ECTS; tipología (básica, obligatoria, optativa, 

prácticas académicas externas), información sobre los TFMs; organización temporal; descripción de actividades 

y metodologías docentes, así como sistemas de evaluación para cada asignatura 

(https://www.ceuandalucia.es/master-universitario-formacion-profesorado-maes/#tab-2-4). 

A su vez y dentro de la página https://www.ceuandalucia.es/ en el apartado de investigación se encuentra toda 

la información referente a los perfiles básicos del PDI (https://profesorado.ceuandalucia.es/), así como a 

equipamientos e instalaciones (https://www.ceuandalucia.es/instalaciones-campus/).  Con respecto a lo 

referente a las prácticas, toda la información se encuentra disponible en la web del título en el apartado TFM y 

Prácticas (https://www.ceuandalucia.es/master-universitario-formacion-profesorado-maes/#tab-2-6).  

Por último, la web del título cuenta con la información relativa al Servicio de Orientación Académica 

(https://www.ceuandalucia.es/servicio-orientacion/#tab-1-1), en el que se incluyen acciones que tienen como 

objetivo el apoyo y orientación académica y profesional del estudiantado una vez matriculado, teniendo en 
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cuenta la diversidad de estudiantes, así como las necesidades específicas de apoyo educativo que pudieran 

plantearse, contempladas en el Plan de Orientación y Acción Tutorial (POAT). Desde la página principal del 

Máster (pestaña de datos básicos) se puede acceder al POAT del presente curso 

(https://www.ceuandalucia.es/master-universitario-formacion-profesorado-maes/#tab-2-2). 

Toda la información contenida sobre el título es clara y fácilmente accesible para el estudiantado y la sociedad 

en su conjunto. 

Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados 

(Se deben aportar las acciones previstas que tengan como objetivo el apoyo y orientación del alumnado una vez matriculado, teniendo en 

cuenta la diversidad de estudiantes.) 

 

La Coordinación del título, junto con el Servicio de Orientación y Dirección Académica, organizan unas jornadas 

de acogida para nuevos estudiantes al comienzo del curso académico. Estas sesiones consisten en una 

bienvenida por parte del Equipo Directivo Académico, una presentación de los distintos servicios del centro, 

visita a las instalaciones, explicación del funcionamiento de la biblioteca, reunión en el aula de cada grupo para 

el desarrollo de una sesión explicativa sobre la organización del título, incluyendo TFM y Prácticas, y el uso de 

la plataforma digital Moodle, etc. Asimismo, en este momento se les anima a acudir tanto al Coordinador-tutor 

del título como al Servicio de Orientación si lo necesita para mejorar en los aspectos antes subrayados. 

Asimismo, el Servicio de Orientación Académica del centro está destinado a atender durante el curso a todo 

estudiante que requiera apoyo y orientación, tanto personal como académica. Además, organiza a lo largo del 

curso seminarios y talleres sobre técnicas de estudio, ansiedad ante los exámenes, miedo a hablar en público, 

cómo afrontar los exámenes tipo test, etc., que son ofrecidas como actividades complementarias a los 

estudiantes con la finalidad de favorecer el éxito académico. 

Además del Servicio de Orientación Académica, entre los servicios de atención al alumnado también se 

encuentra el Servicio de Gestión Académica (SGA), que desarrolla una labor diaria de información, 

asesoramiento y gestión administrativa al alumno. 

8.3.- Anexos 
(Se podrá incluir otra información relevante para el título) 

 

Informe previo de la comunidad autónoma  

No procede 
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